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CORPADE TAMAITÍ 

INFORME DE GESTIÓN 2020 

ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS FUNDADORES Y CONTINUADORES 

Informe de Objetivos Misionales 

 

1. OBJETO SOCIAL DE LA CORPORACIÓN 

Integrar los esfuerzos de sus Miembros, con el objetivo de: 

 

A.  Promover y apoyar la fundación de Centros  Educativos, acordes con el 

modelo educativo de la Asociación para la Enseñanza – ASPAEN, donde se 

privilegie una formación integral personalizada de excelencia para toda su 

comunidad educativa, formación guiada por los postulados de la doctrina 

cristiana y en conformidad con el Magisterio de la Iglesia Católica, sin 

embargo de lo cual tanto la  Corporación como los Centros Educativos 

promovidos no serán, ni oficial ni oficiosamente, confesionales,  respetando 

las ideas y creencias de terceros y no comprometiendo con sus actos sino la 

actuación de sus miembros y administradores, sin pretender jamás 

ampararse en la Iglesia, ni en ninguna de sus instituciones. 

B.  Propender por la expansión de cobertura y mejora de la calidad de la 

educación en Colombia, mediante la promoción y el apoyo al modelo 

educativo de la Asociación para la Enseñanza – ASPAEN. 

C. En unión con el Centro o los Centros Educativos que promueva, y las 

Asociaciones con las cuales se confedere, la Corporación impulsará y apoyará 

planes y programas de formación para los padres y demás familiares de sus 

estudiantes, entendiendo que solamente en colaboración con ellos, que 

tienen las mayores responsabilidades respecto a sus hijos, se alcanzará el 

objeto primordial de la Corporación que es la verdadera y sólida formación de 

todos ellos.  Estos planes y programas de formación se harán extensivos a 

las familias de los profesores y del personal de apoyo del Centro Educativo. 

D.  Aunar o integrar los esfuerzos de sus miembros y de terceros con el fin 

de adquirir, construir, reparar o tomar en arrendamiento, edificaciones, 

terrenos u otras instalaciones, destinadas a los centros de enseñanza 

que la Corporación determine, y a procurar recursos económicos para los 

mismos.  Igualmente, podrá adquirir la dotación general que dichos centros 

de enseñanza requieran, tales como mobiliarios, equipos de cómputo, de 

laboratorio, bibliotecas, equipos deportivos y demás elementos necesarios 

para su funcionamiento, así como medios de transporte. 
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E.  Independientemente o en unión con el o los centros de enseñanza 

promovidos, o con entidades privadas y oficiales, propiciar y realizar 

programas de desarrollo social continúo e interés general en beneficio de 

familias de los sectores más desprotegidos social y económicamente. 

Procurar principalmente de sus miembros y de terceros, las ayudas y los 

recursos requeridos para que en las instalaciones del respectivo centro de 

enseñanza, funcione una jornada adicional independiente para niñas o 

varones provenientes de las familias antes anotadas. 

 

2. DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 

Integrar los esfuerzos de sus Miembros, con el objetivo de: 

Durante el año 2020, se realizaron pequeñas adecuaciones en la sede, para el inicio 
del año académico, cuyos costos no se ven reflejados en los Estados Financieros de 
la Corporación, en virtud al contrato de Comodato vigente con la Asociación para la 
Enseñanza, ASPAEN. 

 División con Drywall del área del Gimnasio con el área del comedor, para 

mejorar la experiencia de los estudiantes en la clase de Gimnasia y al tomar 

el servicio de almuerzo 

 

 
 

 División con Drywall e instalación de cielo raso, en el salón de arte y música 

para ubicar allí los estudiantes de Kínder, pues por el número de estudiantes, 

fue necesario dividir el curso. 
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 Mejora en pared frontal del área de recepción, para mejorar la experiencia 

de los visitantes. 

 

 
 

 A partir del mes de marzo de 2020 y debido a la Pandemia, no hubo avances 

en infraestructura.  Se realizaron actividades de mantenimiento y limpieza, 

para mantener la sede en buen estado 

 

 
 

 

3. APOYO A LA FORMACIÓN DE PADRES DE FAMILIAS 

En el año 2020 se promovieron actividades de Formación de Familias, para apoyarlas 

en la contingencia debido a la pandemia, varias de ellas por medio de convenios 

interinstitucionales.  Algunas de ellas fueron: 
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4. APOYO A LA PROMOCIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

Lanzamiento de marca: 
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Reunión para preparar el ingreso al colegio mayor, de los estudiantes de Kínder 

 

 
 

 Open Campus: 

 

 
 

 

 



 
Informe de Gestión 2020 – Asamblea General de Miembros Fundadores 

 

Redes sociales 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. APOYO A PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES 
Se informa que durante el año 2020, no se realizaron actividades relacionadas con este pilar 

corporativo en Corpade Tamaití. 
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6. EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE CORPADE TAMAITÍ 
HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA 
Al preparar el conjunto completo de estados financieros, el representante legal de CORPADE 
TAMAITÍ evaluó la capacidad que tiene para continuar como entidad en marcha.  Los estados 
financieros presentados se elaboran partiendo del supuesto que está en plena actividad y 
seguirá funcionando en el futuro previsible. Por el momento no se tiene intención de 
liquidarla o hacer cesar sus operaciones, tampoco existen incertidumbres relacionadas con 
la operatividad de la entidad. 

 

7. OPERACIONES CELEBRADAS CON LOS FUNDADORES Y CONTINUADORES, CON LOS 
ADMINISTRADORES 
La Corporación para el desarrollo educativo CORPADE TAMAITÍ, no desarrolló ninguna 

operación con miembros fundadores, continuadores ni con administradores. 

 

8. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE 
AUTOR POR PARTE DE LA CORPORACIÓN 
En relación con lo ordenado en la Ley 603/2000 sobre derechos de autor, manifiesto que la 

administración está dando cumplimiento a su obligación de utilizar software debidamente 

licenciado, además, CORPADE TAMAITÍ cumple con las normas de propiedad intelectual y 

derechos de autor. 

 
9. LEY 1676 DE 2013 (FACTORING) 

CORPADE TAMAITÍ no ha obstaculizado de ninguna forma las operaciones de factoring que 

los proveedores y acreedores de la entidad han pretendido hacer con sus respectivas facturas 

de venta. 

 

10. PAGOS DE CONTRATOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL 
La corporación no tiene deudas pendientes laborales ni con el sistema de seguridad social.  

En la actualidad, tampoco tiene contratos laborales vigentes. 

 
 

  

  

 LUIS AUGUSTO GOMEZ DIAZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

DIEGO FERNANDO JIMENEZ VALENZUELA 
GERENTE 


